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SECRETARÍA GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE COXCATLÁN, S.L.P. 

2024-2027 

NO. DE OFICIO: PM/SG/0000/2025 

 

Coxcatlán, San Luis Potosí, a ___ de _____ de 2026 

 

Asunto: Constancia de Residencia. 

 

A QUIEN CORRESPONDA:  

 

El que suscribe________________________, en mi carácter de Secretario General del H. 

Ayuntamiento de Coxcatlán, San Luis Potosí, con las atribuciones que me confiere el artículo 78 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, me permito: 

 

HACER CONSTAR 

 

Que, de acuerdo con los datos proporcionados y verificados mediante los mecanismos administrativos 

correspondientes el/la C. _________________,  de nacionalidad mexicana, de __ años de edad, 

nacida(o)  el día __ de _____ de ____. Se identifica con Credencial para Votar vigente expedida por 

el Instituto Nacional Electoral (INE), con clave ______________________, es originaria y vecina 

de este municipio, con domicilio particular en _________________ C.P. _____, Coxcatlán, San Luis 

Potosí. 

Por lo anterior, no existe inconveniente alguno en otorgarle la presente constancia, la cual se expide 

a solicitud expresa del interesado, para los fines legales que a su derecho convengan. 

Se firma en Coxcatlán, San Luis Potosí, a los ________ días del mes de ______ del año dos mil 

veintiséis, para constancia y validez legal correspondiente. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

__________________________________ 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

 


